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Factura: 001-002- 000029252 z 

DE: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, 

OTORGADO POR: señor CESAR AUGUSTO GUERRERO CISNEROS y Otros 

  

COPIAS: Tres (5,9) 

IAXOLOSOO CTC OOCIODOCUOCODOCOCOOO 

En la ciudad de Ambato, Provncia de Tungurahua, República del Ecuador, 

hoy día trece de Octubre del año dos mii diecisiote./ Ante mí, Doctor 

WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, en calidad de Notario Primero 
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ZA NTOoN aeaa too Dr Wilson Ramiro Mayorga. 
  

     sie cantón Ámbelo, cor señor CESAR AUGUSTO 

GUERRERO CISMEROS de estado av) casado, ecuatoriano portadora de la 

cégula de ciudadanía número 180212155-9, domiciliado en Galápagos Isla 

Santa Cruz y de paso por esta ciudad de Ambato, provincia de Tunguranua, 

el señor KEVIN STEVEN GUERRERO ARIAS, de estado civil soltero, 

ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía número 180477528-8, 

comicihado en Galápagos Isla Santa Cruz y de paso por esta ciudad de 

Ambato, provincia de Tungurahua, el señor JORGE MARCELO GUERRERO 

CISNEROS, de estado civil divorciado, ecuatoriano, portador de la cedula de 

ciudadanía 180232973-8, dormichiado en esta cludad de Ambato, provincia de 

  

Tungurahua, y el señor MARCELO FERNANDO CORDOVA VAYAS de 

estado civil casado, pero con disolución de la sociedad conyugal, 

ecuatoriano, portador de la cedula de cudadaría número 180226239-2. 

domicilado en esta ciudad de Ambsto, provincia de Tungurahua, los 

comparecientes son mayores ds edad, legalmente capaces, conocidos e 

identificados por mí con los documentos que me presantan, de todo lo que 

doy fe, y advertidos de las consecuencias jurídicas del acto a otorgarse, libre 

y voluntanamente me solicitan que 28 eleve a escritura pública la minuta que 

me presentan, la misma que es del tenci uaral siguiente SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase msartar una de 

construcion de una compañia de responsabilidad limitada denominada 

SHARKETOUR CIA, LTDA. contenida en las siguientes cláusulas 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura pública de constitución de compañía libre y voluntanamente el señor. 

CESAR AUGUSTO GUERRERO CISNEROS, de estado civil casado, 
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domiciliado en Galápagos isla Santa Cruz y de paso por esta ciudad de 

Ambato provincia de Tungurahua, el señor. KEVIN SIEVEN GUERRERO 

ARIAS, de estado civil soltero, ecuatoriano, portador de la cédula de 

ciudadanía número 180477526-8, domiciliado en Galápagos Isla Santa Cruz 

y de paso por esta ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, el señor. 

JORGE MARCELO GUERRERO CISNEROS, de estado civil divorciado, 

ecuatoriano, portador de la cedula de ciudadanía 180232973-8, domicillado en 

esta ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, y el señor. MARCELO 

ORDOVA VAYAS, de estado civil casado, pero con disolución 

    denyugal, ecuatoriano, portador de la cedula de ciudadanía 

propios y personales derechos.- SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD Y CONFORMIDAD - Los comparecientes declaran bajo 

juramento que constituyen, como en efecto lo hacen una compañía de 

fesponsatibdad Iimitada deneminada SHARX2L TOUR CIA, LTDA, Conforme 

consta en la reserva de denominación que adjunto en una foja Útil, la misma 

que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, el Código de 

Comercio, los convenios de las partes, a las normas del Código Civil, y al 

Estatuto Social contenido en el presente instrumento el cual es aceptado por 

unanimidad por parte de los comparecientes - TERCERA.- ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA SHARK£TOUR CIA. LTDA. TITULO | DEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, Y PLAZO.-Artículo Uno.-DEL NOMBRE.- El 
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nombre de la Compañía que se constituye es SHARK TOUR CIA. LTDA, 

Articulo Dos.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad 

= Ambato provincia de Tungurahua, en las calles Alemania sin número y 

Poruigal, y por resolución de la Junta General de Accionistas podrá establecer 

agencias, sucursales O establecimiento en uno o más lugares dentro del 

+ í dono nacional o en exterior, sujsiándose a las disposiciones legales 

  

correspondientes - Artículo Tres.- OBJETO SOCIAL.. La compañía tendrá 

cer objeto principal la realización de las actividades turísticas de Una agencia 

mo en la prestación de servicios turísticos para lo 

  

us" podrá desarrolier las siguientes actividades. actividad de operadores 

  

¡cos que se encargan de la plamíicación y organización de paquetes de 

sara su venta a través de agencias de viajes o por 

  

  ores turistions, esos viajes organizados (tours) pueden 

  

o pañes de les siguiemss características. transporte, 

slojamiento, comidas, visitas a museos, lugares históricos o culturales, 

rales, musicales o deportivos, así como las actdades de 

  

gencias de viajes dedicadas principalmente a vender servicios de viajes, 

  

ds majes organizados, de transporis y de alojamiento, al por mayor o al por 

menor, al público en general y a cientes comerciales Actividades de venta de 

bolatos pera obras de teatro competiciones deporbves y otras actividades de 

cwersión y entretenimiento. Prestación de servicios de asistencia a los 

turistas: suministro a los chentes de información sobre los viajes, actividades 

de guias de turismo. Actividades de promoción turística y la prestación de 

otros servicios de reservas relacionados con los viajes: reservas de transporte, 

hoteles, restaurantes, alquiler de automóviles, entretenimiento y deporte, entre 
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otros similares Artículo Cuatro.- PLAZO.- El plazo de la compañía es de 

cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de la escritura pública 

de constitución en el Registro Mercantil La compañía podrá disolverse antes 

del vencimiento del plazo indicado por resolución de la Junta General de 

Socios, o por las causales previstas en la Ley de Compañías, y podrá 

prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso a las disposiciones legales 

aplicables. TITULO HN DEL CAPITAL SOCIAL.-Artículo Cinco.- DEL 

CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- El capital social es cuatrocientos dólares 

de Los Estados Umdos de Norte América, dividido en cuatrociantas 

partcipaciones iguales ecumulanvas e indimisibles de un valor nominal da un 

    

  

    

Unidos de Norte América cada una Articulo Seja.- DE 

DE APORTACIÓN.- La compañía entregará a cada uno 

Artículo STefe.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Las participaciones que 

biene un socio de una compañía de responsabilidad limitada, pueden cederss 

por acto entre vivos, a otro u otros socios de la compañía o a terceros, 

siempre que se obtenga el consentimiento unánime del capital social, y 

cumpliendo con los requisitos previstos en la Ley de Compañías Las 

participaciones son transmisibles por herencia - TITULO 1 DEL GOBIERNO 

Y DE LA ADMINISTRACIÓN.-Artículo Ocho.- NORMA GENERAL.- La junta 

genera! de socios es el máximo órgano de gobierno de la compañía, y su 

administración les corresponde al Gerente, y al Presidente El Gerente es 

quien ostenta la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Artículo Nueve.- DE LAS JUNTAS GENERALES DE SOCIOS.- La Junta 
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General de Socios estará constiuida por los socios legalmente convocados y 

reunidos, es el órgano supremo de la compañía, y tene amplios poderes para 

resolver todos los asuntos relativos a los negocios y aspectos sociales de la 

compañía, así como tomar cualquier otra decisión que juzgue conveniente 

para la mejor marcha de la compañía Las Juntas Generales de Socios serán 

presididas por el Presidente y actuara como secretario el Gerente En caso de 

ausencia del Presidente e del Gerente actuara la persona designada para el 

efecto de común acuerdo por los socios presentes en la junta, la cual actuará 

en calidad de Presidente o secretario Ad-Hoc -Articulo Diez.- CLASES DE 

JUNTAS GENERALES.- Las juntas generales serán ordinarias y 

extraordinarias, y se reunirán en el domicilio principal o sucursal de la 

compañía para su validez conforme así los dispongan los socios en la 

convocatoria respectiva Las ordinarias se reunirán por to menos una vez al 

año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para conocer el balance anual, los informes y 

estados financieros que presente el Gerente, decidir sobre el reparto de 

utiidades y ta formación del fondo de reserva lega! y facultativo, así como los 

demás puntos señalados en la respectiva convocatoria. Las extraordinarias se 

reunirán en cualquier época en que fueran convocadas En las juntas 

generales tanto ordinanas como extraordinarias, solo podrán tratarse asuntos 

puntualizados en la convocatoria bajo pena de nulidad - Artículo Once.- 

CONVOCATORIAS.- Las convocatonas a Junta General de socios, las 

efectuará indistintamente el Gerente o el Presidente de la compañía, 

mediante la publicación en uno de los Diarios de mayor circulación del 

domicilto principal de ta compañía, o un diario de circulación nacional, con al 
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menos ocho días de anticipación respecto de aquel en que se celebre la 

reunión. En tales ocho dias no se contarán el de la convocatoria ni el de 

realización de la ¡unta -Artículo Doce.- QUÓRUM DE INSTALACIÓM.. Salvo 

que la ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera 

convocatoña con la concurrencia del cincuenta y uno por ciento del capital 

social Con igual salvedad en segunda convocatoria se expresará que la junta 

se instalará con los socios presentes, siempre que se cumpla los requisitos de 

Ley. En esta última convocatoria se expresará que la junta se mstalará con los 

socios presentes -Artículo Trece.- QUÓRUM DE DECISIÓN. Salvo 
    

   

no de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría 

Welcurente en la reunión, los votos en blanco y las 

án a la mayoría Las resoluciones de ta Junta General 

gatonas para todos los socios, mclusive para los no 

asistentes, o para aquellos que voten en contra, sin perjuicio del derecho de 

impugnación previsto por la Ley - Artículo Catorce.- FACULTADES DE LA 

JUNTA.. Corresponde a la Junta General el ejercicio de todas las facultades 

que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía de responsabilidad 

limitada y en especial las siguientes: a) Designar y remover por causas 

justinhcadas al Presidente, Gerente y fijar sus reinbuciones, b) Decidir sobre la 

forma en que se repartirán las utilidades, Cc) Aprobar las cuentas y los 

balances que presente el Gerente, d) Consentir en las cesión de las 

participaciones sociales y en la admisión de nuevos socios; e) Decidir acerca 

del aumento o disminución del capital y la prórroga del plazo social, f) 

Resolver sobre el gravamen o la enajenación de bienes inmuebles y muebles 

propios de la compañía, g) Resolver acerca de la disolución anticipada de la 
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corapañía y designar al liquidador y su suplente, h) Acordar la exclusión de 

socios por las causales previstas en el Artículo ochenta y dos de la Ley de 

Compañías. 1) Aprobar el presupuesto para el año venidero; j) Disponer que 

se entablen las acciones correspondientes en contra de los administradores, 

k) Interpretar en forma obligatoria para los socios los estatutos, en caso de 

duda o ambigúedad respecto de la aplicación de sus disposiciones; |) Resolver 

sobre la reforma del estatuto social; m) Autorizar al Gerente la contratación de 

prestamos bancanos, o cualquier otro acto o contrato cuando la suma sea 

sfiayor a la diez mil dólares americanos, y, n) Autorizar al Gerente la 

transferencia de activos de cualquier clése de propiedad de la compañía, 

incluidas acciones, participaciones o Inversiones que la compañía posea en 

otras compañías, o cualquier otro tipo de sociedad nacional o extranjera, en el 

país o fuera de él, y las demás que establezcan este estatuto y la Ley de 

Compañías.- Artículo Quince.- JUNTA UMNIVERSAL.- No obstante a lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta se entenderá convocada y 

quedara válidamente constituida en cuaiquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del tertorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 

presente todo el capitel social, y que los socios acepten por unanimidad la 

celebración de la junta, quienes deberán suscribir el acia bajo sanción de 

nulidad de las resoluciones - Artículo Diecisóis.- LIBRO DE ACTAS.- Las 

actas de las juntas generales se llevarán en hojas escritas a máquina en su 

anverso y reverso, las mismas que deberán ser folladas con numeración 

continua y sucesiva, rubricadas una por una por el Secretario y el Presidente, 

y contendrán además todos los documentos que se hubiesen sido tratados en 

cada junta, y se anexará la convocatoria realizada de conformidad con este 
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estatuto, y contendrá además todos los requisitos previstos en el Reglamento 

de Juntas Generales - TITULO (V DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE 

Artículo Diecisiete.- PRESIDENTE DE L4 COMPAÑÍA... El Presidente será 

nombrado por la Junta General de socios para un periodo de cinco años a 

cuyo término podrá ser reelegido, puede ser socio o no de la compañía El 

Presidente continuará en ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado Corresponde al Presidente: a) Convocar y Presidir las juntas 

generales de socios a las que asista y suscribir con el secreterio las actas 

respectivas; b) Suscribir con el Gerente los Certificados de Aportación, y 

extender el que corresponda a cada socio, e) Subregar el Gerente en el 

ejercicio de sus funciones en caso de que falte, se ausente oO estuviese 

  

cinco años, puede ser socio o no de la compañía, a cuyo término podrá ser 

raslegido El Gerente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado Corresponde el Gerente, a) Convocar a junta 

ceneral de socios, b) Aciuar de secretario en las juntas generales a las que 

asista y suscribir con el Presidente las actas respectivas; c) Suscribir con el 

Presidente los Certificados de Aportación y extender el que corresponda a 

cada socio, d) Ejercer la representación legal, judicial, y extrajudicial de la 

Compañía, sín perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

Compañías; e) Presentar a la Junta General de socios la propuesta de la 
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distribución de utilidades, f) Suscribir el nombramiento del Presidente y 

conterir copias certificadas del mismo, y g) Ejercer tas demás atribuciones 

previstas para los administradores en la Ley de Compañías - TITULO Y DE 

LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS SOCIOS.- Artículo Discinueve.- DE 

LOS DERECHOS DE LOS SOCIOS.- a) A intervenir, a través de asambleas, 

en todas las decisiones y deliberaciones de la compañía, personalmente o 

por medio de representante o mandatario Para efectos de la votación, cada 

participación dará al socio el derecho a un voto, bj A percibir los beneficios 

que le correspondan, a prorrata de la participación social pagada c) Á que se 

hmite su responsabilidad al monto de sus participaciones sociales, salvo 

las excepciones legales, d) Á no devolver los importes que en concepto 

de ganancias hubieren percibido de buena fe, pero, sí las cantidades 

percividas en este concepto no comespendieran a beneficios realmene 

obtenidos, estarán obligados a remiegrartias a la compañía, €) A no ser 

obligados al aumento de su participación social Si la compañía acordare el 

aumento de capital, el socio tendrá derecho de preferencia en ese 

aumento, en proporción a sus participaciones sociales, si es que en las 

resoluciones de la junta general de socios no se conviniere otra cosa; f A 

ser preferido para la adquisición da las participaciones correspondientes a 

otros socios el cual se ejercitará a prorrata de las participaciones que tuviere, 

g) A solicitar a la junta general la revocación de la designación de 

administradores o gerentes Este derecho se ejercitará sólo cuando causas 

graves lo hagan indispensable Se considerarán como tales el faltar 

gravemente a su deber, realizar a sabiendas actos ilegales, no cumplir las 

obligaciones establecidas por el artículo ciento veinticuatro de la Ley de 
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ante la Jueza o el Juez de lo Civil del Distrito del domiciho de la compañía 

demandada, Ímpugnando los acuerdos sociales, siempre que fueren 

contrarias a la Ley o a los estatutos. En este caso se estará a lo dispuesto en 

los artículos doscientos cuarenta y nueve, y doscientos cincuenta de la Ley de 

Compañías, en lo que fueren aplicables. ij A pedir convocatoria a ¡unta 

general en los casos determinados por la Ley Compañías. Este derecho lo 

ejercitarán cuando las aportaciones de los sohcitantes representen no menos 

de la décima parte del caprtal social; y, j) Á ejercer en contra de gerentes O 

adramistradoras la acción da remiegro del patrimonio social Esta acción no 

ejercitarla si la junta general aprobó las cuentas de los     
ipistradores.- Artículo Veinte.- DE LOS DEBERES DE LOS 

ar a la compañía la perbcipación suscrita. Si no lo 

naturaleza de la aportación no efectuada, deducir las acciones establecidas 

en el Artículo doscientos diecinueve de Ley Compañías; b) Cumplir los 

deberes que a los socios impusiere el conirato social, c) Abstenerse de la 

realización de todo acto que implique injerencia en la administración: d) 

Responder solidariamente de la exactitud de las declaraciones contenidas en 

el contrato de constitución de la compañía y, de modo especial, de las 

declaraciones relativas al pago de las aportaciones y al valor de los bienes 

aportados, e) Cumplir las prestaciones accesorias y las aportaciones 

suplementarias previstas en el contrato social Queda prohibido pactar 

prestaciones accesorias consistentes en trabajo o en servicio personal de los 
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socios; f) Responder solidana e ilimitadamente ante terceros por la falia de 

inscripción del contrato social, y, g) Responder ante la compañía y terceros, si 

fueren excluidos, por las pérdidas que sufrisren por la falta de caprial suscrito 

y no pagado o por la suma de aportes reclamados con posterioridad, sobre la 

participación social La responsabilidad de los socios se limitará al valor de 

sus participaciones sociales, al de las prestaciones accesorias y 

aportaciones suplementarias Las aportaciones suplementarias no afectan a 

la responsabilidad de fos socios ante terceros, sino desde el momento en 

que la compañía, por resolución insertta y publicada, hava decidido su pago 

No cumplidos estos requisitos, ella no es exigible, ni aún en el caso de 

tiguidación | quiebra de la  compañía-Artfículo  Veintiuno.- 

REPRESENTACIÓN CONVENCIONAL.- Los socios podrán concurrir a las 

Juntas Generales de socios personalmente o por medio de rapresentantes, en 

cuyo caso la representación se conferirá por escrito mediante carta poder, con 

el carácter especial para cada junta, salvo que el representante ostente poder 

notanal general o especial conferido legalmente - Artículo Veintidós.- 

RESPONSABILIDAD DE LOS S5OCIOS.- La responsabilidad de los socios se 

limita exclusivamente hasta el límtz de sus aportes - Artículo Veintitrós.- 

DEL DERECHO DE PREFERENCIA.- Los socios tendrán derecho preferente 

para la suscripción de nuevas participaciones cuando se decidiere el aumento 

de capital social, y a ser preferidos en caso de cesión de participaciones 

TITULO VI DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, FONDO DE RESERVA LEGAL, 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Artículo Veinticuatro.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN NORMA GENERAL.- La compañía se disolverá por una o más 

de las causales previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se 
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liquidará con arreglo al procedimiento establecido en la misma ley -Artículo 

Veinticinco.- RESERVA LEGAL.. La compañía formará un fondo de reserva 

legal, para lo cual anualmente segregará un cinco por ciento de las utilidades 

Iiquidadas y realizadas, hasta formar un fondo de por lo menos el veinte por 

ciento del capital social, la junta general podrá resolver constituir reservas 

facultativas.- Artículo Veintiséis.- DE LAS UTILIDADES.- La distribución de 

las utilidades será resuelta por la Junta General de socios después de los 

descuentos de ley y serán distribuidas en proporción a la aportación de cada 

uno de los socios - Artículo Veintisiote.- NORMAS SUPLETORIAS.- En todo 

lo no previsto en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de    
   

demás leyes  aplicables.-CUARTA.- DECLARACIÓN 

$ 77317, KEVIN STEVEN GUERRERO ARIAS, soltero, portador 

de la cédula de ciudadanía número 1804775268, JORGE MARCELO 

GUERRERO CISNEROS , divorciado, portador de la cedula de ciudadanía 

1802329738, MARCELO FERNANDO CORDOVA VAYAS, casado, pero con 

disolución de la sociedad conyugal, portador de la cedula de ciudadanía 

número 1802262382, quienes libre y voluntariamente declaran bajo juramento 

aue deposttarán el capital pagado de la compañía en uma institución bancaria. 

una vez que la compañía tenga personalidad jurídica, y que los fondos que 

invertirán en el capital social de la compañía son lícitos y consecuentemente 

no provienen de actividades tipificadas en la ley de sustancias estupefacientes 

y psicotrópicas ni en la ley para reprimir el lavado de activos, el cual se halla 
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integramenie suscrito y será pagado en numemano de Ja siguiente 

manera CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL errante 

socios [CAPITAL [VALOR QUE ] CiPTAL | PORCENTAJE | TIPO DE | No. de, 

SUSCRITO | SERA : TOTAL IWWERSIOM participaciones 

| Socios EM USD PAGADO EN | 

| NUMERARIO | 

l o 7 EN USD | y i 

[GUERRERO | * 20400 204 00 | 20400] 51,00% | NACIONAL 204 

¡ CISNEROS 

"CESAR / ; | ] ; | 

| AUGUSTO | | : 

¡ GUERRERO $88 00 17,00% | NACIONAL 68 

| ARIAS 

| KEVIN 

STEVEN Y | | | 

GUERRERO 7 8400 : 16,00% | NACIONAL $4 

CISNEROS | | | 

' JORGE / | | 

| MARCELO | 

[CORDOVA | 64007 $4 E pe 00% — ] NACIONAL 64 

| VAYAS | ¡ 

| MARCELO 1 | / ! 

| FERNANDO | | | 

| TOTAL ' 400.00 ¿0000 | 100% / 200 400 00 i 

QUINTA.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Para los periodos señalados 

en los artícuins diecisiete y dieciocho de este estaiuto los comparecientes de 

común acuerdo designan al señor Cesar Augusto Guerrero Cisneros como 

Gerente, y como Presidente al señor Jorge Marcelo Guerrero Cisneros y dan 
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Direccion Guayaquil 03-71 y As Cevallos 

 



    
NOTARÍA Dr, Wilson Ramiro Mayorga 

NOTARIO PRIMERO 
" 'CENFONCAMBATO 

autorización para que procedan a realizar todos los trámites que sean 

      CANTO A O 

  

necesarios de acuerdo a sus cargos, para conseguir la aprobación de esta 

esentura constitutiva de la Compañía. así como también a efectuar todos los 

trámites para que la compañía luego de su aprobación pueda seguir 

operando al amparo de la Constitución y leyes respecivas- SEXTA.. 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan al presente instrumento 

como documentos habilrantes los siguientes. copias de cédulas y certificados 

de votación de los comparecientes, reserva del nombre aprobado por la 

Supenntendencie de Compañías - Usted Señor Nozano, se dignará eñadir las 

demás ciáusulas de esilo para la completa validez del mismo-  Firma).- 

Doctor Jorge Guerrero Cisneros - matricula profesional Numero 18-2004- 

  

raufican y suscriben, conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy le - 

  

yr
 

   
co d8OR19155-9 

/ 

Direccion calle San Cristobal y general Rodriguez Lara Puerto Ayora Galapagos 

Telefono, Cel 0985353118 

Mai coyote_verdaderofWyahoo es 

15 

  

Direccion Guayaquil 03-71 y Av Cevaftos 

Telf 032827-827.
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A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN — 26/09/2017 12 00 AM 
NUMERO DE RESERVA 7779629 
TIPO DE RESERVA. CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE 0503028292 BANDA CORRALES JHON PAUL 

PRESENTE 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISIÓN DE NUES"ROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN 

NOMBRE PROPUESTO — SHARK8TOUR CIA LTDA 

N7G 

N7911 00 ACTIVIDADES DL LAS AGENCIAS DE VIAJES OCDICADAS PRINCIPAL WE 477 A 
VENDER SERVICIOS DE VIAJES DE VIAJES OPGANIZADOS DE TRANSPOR - 
Y DE ALOJAMIENTO AL POR MAYOR O AL POR MENOR AL PUBLICO Ex 
GENERAL Y A CLIENTES COMERCIALES. 

N791200 ACTIVIDAD DE OPERADORES TURÍSTILOS QUE SE ENCARGA y DE LA 
PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACION DE PAQUETES DE SERVICIOS DE» AJLE 
(TOURS) PARA SU VENTA A TRAVÉS DE AGENCIAS DE VIAJES O POR OS 
PROPIOS OPERADORES TURÍSTICOS ESOS VIAJES ORGANIZADOS (TOLRS, 
PUEDEN INCLUIR LA TOTALIDAD O PARTE DE LAS SIGUIENTES: 
CARACTERISTICAS TRANSPORTE ALOJAMIENTO COMIDAS VIS TAZA 
MUSEOS, LUGARES HISTÓRICOS O CLLTURALES ESPELTAC LOS 
TEATRALES MUSICALES O DEPORTIVOS 

OPERACION COMPLEMENTARIA —N795001 PRESTACIÓN DE OTROS SERVICIOS OE RESERVAS RELACIONADOS CUM 
LOS VIAJES RESERVAS DE TRANSPORTE, HOTELES RESTALRANTE 
ALQUILER DE AUTOMOVILES, ENTRETENIMIENTO Y DCPORTE ETCITERA 

OHERACION COMPLEMENTARIA —N798003 — ACTIVIDADES DE VENTA DL BOLETOS PARA OBRAS DE TE-TRO 
COMPETICIONES DEPORTIVAS Y OTRAS ACTIVIDALES DE OWERSI0N / 
ENTRETENIMIENTO 

OPERACION COMPLEMENTARIA —N798004 — PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA A LOS TURISTAS SJú4It, STR 
A LOS CLIENTES DE INFORMACION SOBRE LOS «IAJES ACTIVIDAD 
GUIAS DE TURISMO 

$0.05 ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN TURISTICA 

    

OPERACION COMPLEMENTARIA Ni 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCION DE BIENES COMERCIALIZACION PROMOCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN Se ELlmlNARÁ EL 10 

  

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA 
ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

26/09/2417 7 36 PM



LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DT UNA COMPAÑIA DEBERA CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE 10S SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑIA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURIDICO 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

  

AB IBETHD VELOZ BENITEZ 

SECRETARIA GENERAL (E) 

ax 

26/09/2017 7 36 PM
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Z eaciemaro CONDUCTOR VID 

ÚBLICA Z ( SS ono E pod ya DEL ECUADOR - — CUERRENO COLOMA CARLOS OIDO 
IDEMTEK 210 /LMULACIÓN: 

  

180719155-9 "CIS EROS ANDÓSILLA MARIA ROMZLIA ES a 1807 A 
CIUDA, . - poe £naro 

yal GUERREIO CISNEROS =  2017-09.28 
ey CESAR AUGUSTO - poa | 20270828 de UE NaOEnVOMEno TÓNGURARLA      AMBATO 

LA MATREZ 
Le. 4 PE O ECM CCMACTULATO 1967-10-28 

HACIONA.IDAD ECUATORIANA o 
SEXO MOMBRE TIA ca ino 
as ARIAS REYES 

        

EA 

007 097-073 1302191359 sueno ES 
GUERRERO CISNZROS CESAR AUQUSTO 

APELLICOS Y NOMBRES. 
GALAPAGOS. 
PROVINCIA, CIRCUNECRIPCIÓN 
SANTA CRUZ 

CANTOR ZONA 
PUERTO AYORA 
PARPOGUIA 

IAE 

  

x DS a Lon 

Ao 
Í ió, S, 1 - mi 

(Ds Wisoí Ramiro Mayorga | 
-MOTARIO PRIMERO | 

SAMTPON AMBATO



¿7 Dirsccior: General de Registro Civil, 
Idenaficación y Cadulacion 

y REPÚBLICA DEL ECUADOR Duecc.ón General de registro Civil Identr essron y Cedulación 

  

     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802191559 

Nombres del ciudadano: GUERRERO CISNEROS CESAR AUSUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE OCTUBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONDUCTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARIAS REYES ALEXANDRA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 18 DE OCTUBRE DE 2007 

Nombres del padre: GUERRERO COLOMA CARLOS OVIDIO 

Nombres de la madre: CISNEROS ANDOSILLA MARIA ROMELIA 

Fecha de avnadisita: De DE SEPTEMBRE DE Zvi7 

Informacion certificada a la fecha 13 DE OCTUBRE DE 2017 
mer JULSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA - 

ertficado 170-061-42593 

AE ! 

A 

      

Il Ing Jorge Troya Fuertes Director General del Registro Cil identificación y Codulacion Documento firmado electrónicamente 

          

do depara validada er > 

    
Pual ragistrocil gob es conforme a la! 061 nuirerat 1 y ala Los Corres emnasts temes. 7 rta    



il 8628 
Disección General de Registro Cia, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dwección Genaraj de Registro Cwil, Identácación y Cedujacton     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1802191559 

Nombre: GUERRERO CISNEROS CESAR AUGUSTO 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

informacion certificada a la fecha 13 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA- TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA - AMB 

N? de certificado 170-061-42630 

5 INEA 
170-051-42 

  

        

   



. REPÚBLICA DEL ECUADOR de ¿ psi Dry 12 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CL 

Per aa PROENONLnO 
“EiscA ES aasova2a2 
LTL or Y PANES DEL PADRE 
GUERRERO CISNEROS CESAR AUGUSTO 

  

PAE IBRES DELIANORE 
IDE TÍFICACIÓN Y CEDULACIÓN + 

ARIAS REYES ALEXANDRA DES PILAR 8 CEnULA DE 18047798-8 

LUGAR: Cha DEEXPECICIÓN 3 CIUDADANIA 

ÉANTA CRUZ 3 APELDO» Y 4 DMgOS- 

2015-02-28 
SUERRERO ARAS 
KEVIN STEVEN 

HECHA DE EXPIRACIÓN. E UEARO" O quraTo 
TUNGURAMUA 

- AMBATO 
LA MATRIZ 

  

FECHADE 0 EMAENTO 1997-02-26 
IONALCAD ECUATORIANA 

mL] . 

IS 

  

    

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

   

  

   

032 032-313 1904775268 
HuneRo CEOMA 

ms GUERRERO ARIAS KEVIN STEVEN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

TUNGURAHUA. 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCION 
AMBATO 
CANTON ZONA 
HUACHI LORETO 

- PARROQUIA 

. 15 AA OR . 

  

Po BET 

    
  

ir z Le Br Wilson Rámiro Mayorga 
4 NOTARIO PRIMERO 

CANTON AMSATO 

 



ya 
1£ 

A Fam 7 Dirección Bb. La DEL ECUADOR E pecas ll od bs 
o Civil, dontficación y Cedalacion 

   y REPÚBLIC 
224 Direccion General de R 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1804775268 

Nombres del ciudadano: GUERRERO ARÍAS KEVIN STEVEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

A : Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento! 26 DE FEBRERO DE 1997 

    
a : BO Pesión: ESTUDIANTE 

Estado Clvil: SOLTERO 

Cónyugo: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Jombres del padre: GUERRERO CISNEROS CESAR AUSUSTO 

Nombres de la madre: ARIAS REYES ALEXANDRA DEL PILAR 

Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 20185 

Informacion certificada a la fecha 13 DE OCTUBRE DE 2017 

EOL VILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA - 

N? de certificado 175-061-42703 

IA 
2061-427D35 

«sente este certificado debera vahdarlo en https:/Mrtual.registrocial gob es conforme a la LOGIDAC Aa 4 numeral 1 y ala LCE. La institucion o persona arte quier 
Vigencia del documento 1 válidar:a" > te: desde ela de > ara En ceso de presentar inernvenientes son este cocomerta serna a enlineahragistrocivi! gob se 

    

  

  

  

  

  

    ll Ing Jorge Troya Fuertes 
Drrector General del Registro Civi Identficacion y Cedulacion 

Documento firmado electronicamente o. 
    
   



Dirzccion General de Regsito CR. 
identificacion y Cedulacion REPÚBLICA DEL ECUADOR 

j Direccion General de Regisiro Civil, Identificacion y Cedulación     

7 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

MU 1804775268 

Nombre: GUERRERO ARIAS KEVIN STEVEN 

1. informeción rejerencial da discapacidad: 

  

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD     nsaje: 

1 - La formación del came de discapacidad es consultada de manera directa al Minisierio de Salud Publica CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir 2 la fuente de formacion 

  

Irformación certificada a la fecha 13 DE OCTUBRE DE 2017 

Emiscr WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N” de certificado: 171-061-42719 

    

  

  

MN A   

    

  

    

AÑ 
17 UL 
 



   

    

LAO, co, 

180232973-8 

Ye par . ps Lao Eo 

AROMA NA crono 

013 913. 042 

GUERRERO CISNEROS JORGE MARCELO 

7 BACHILLERATO EMPLEADO LN - >, 
GUERRERO CARLOS OVIDIO 

CISNEROS (RIA ROMELIA 

AMBATO 
2015-0894 

    

APELUDOS Y NOMBRES: 
TUNGURAHUA PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN AlBaro > CANTÓN 

ZONA 

     

  

Dr Wilson Raíniro Mayorga 

La MERcEO PARROQUIA 

    

TILL 

    a 

'TARÍO PRIMERO 
ON AMBATO 

  

    

        

2029-0504 
0 

1 
o 

di : ? 
(ZE ds E as E TÚ 

7 SEATIZ.CADO 7 px - 

1302529733



  

Oración General ds Registro Civ 
+ 7 identificación y Cedulación -, REPÚBLICA DEL ECUADO 

Í Direccion Genera: us Registro Civil, Idenoíicación y Oadulacion 
      
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802322738 

Nombres del ciudadano: GUERRERO CISNEROS JORGE MARCELO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

  

Fesha de nacimiento: 28 DE MARZO DE 1969 

Macionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GUERRERO CARLOS OVIDIO 

Nombres de la madre: CISNEROS MARIA ROMELIA 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2015 

  

N? de certificado. 178-081-42990 - 

| 
  

    

    

  

IBUO 
:en o persona ante quier se presente este cerulicado debara vatderlo en https Jimrtual registrocivil gob es ca 

pr to aliracion o 1 mas asta e varo 

    

il 173 
  3e 

    

  

  

    
Í - 

| Ing Jorge Troya Fuertes 
Dircetor General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

Decumento firmado electronicamente 
     

sumeral y aa LOE 
'mstrespa, gob es 
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REPUBLICA DEL ECUADOR , > Tiraccton General de Regisito TM. 

Ea] si z > Identificación y Cedulación 
ea Dirección General de Regisiro Civil, Identificación y Codulacion 

  

        

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

UL 1802329738 

Nombre: GUERRERO CISNEROS JORGE MARCELO 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensas: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

Informacion certificada a la fecha 13 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA - AMB2 

N? de certificado: 174-061-43005 

. 174-061-43008 
        

  

        

    

    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ral Da ECON EA recon 

n 

    

IDENAFICACIÓN Y € 

c 180226230-2 

CORDOVA Varas. 

e MARCELO FERNANDO 
—- LUGARDE donen TO, 

o. TUNGURAHUA 
F AMBATO 

Am LA MATA 
0 “ELMADENACIMIENTO: 1968.05:10     sONALIDAD ECUATORIANA 

  

  

  

y ESPLOS. CASADO AIRIS semen VITERI MEDINA, 

    

a - 

E Las 

008 008-193 1302252302 
a CORDOVA VAYAS MARCELO, FERNANDO 

ESA ErcunscReción 
RT ANBATO - CANTÓN zona 

LaWEncEo BARRO 

eb Ao E 

» 

mí ilson Namiro 
Ho ARÍO Pay 

ad LANTON any 

    

ro Mayorga) 
MERO 
BATo 

  

ESB



¿E 
A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR dl 
2 Cvección General de Regutro Civk Identincacion y Cedulacion      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802262392 

PN Mombres del ciudadano: CORDOVA VAYAS MARCELO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA    
Cónyuge: VITERI MEDINA SILVIA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 24 DE OCTUBRE DE 1991 

Mombres del padr2: CORDOVA BONIFA VICTOR ALONSO 

Nombres de la madre: VAYAS PEREZ JUANA 

Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2014 

Informacion certificada a la feena 13 DE OCTUBRE DE 2017 

Epsar MMIESON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUMGURAHUA- 

N? de certificado 173-061-43039 

y URNA 
S1-4303 

La Insítución o persona ante cuien se presente este cotizado debera valicano en nttps'/Ivirtual registrocivil geb ee e: 
Vigercra del docurrar”a 1 validación o 1 mas desde e: día de sy 9nin > En —oao de erssena por 

    

  

    

  

    

  

                  l Irg Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regisiro Civ Identificacion y Cedutacion 

Documento firirado electronicamente a 

    

farma E la LOGIDAC Art 4 numeral y ala LCE 
u=er'e sscroa a enfines registrese gob ac 
 



EPÚBLICA DEL E aa 
cn General de Reg'stro Cia, Ida:         

INFORMACIÓN ADICIONAL. DEL CIUDADANC 

NUE 1802262392 

Nombre: CORDOVA VAYAS MARCELO FERNANDO 

1. información referencial de discapacidad: 

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDA! 

  

1 - La mforracion del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Minisieno de Salud Publica - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

Informacion certificada a la fecha 13 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURARUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA - AMBA 

N? de certificado 173-061-43058 

IE 
51-43053 

58
 

A 

    

    

  

  

  

  

  

    

  

        

   



SE OTORGÓ ANTE MÍ LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA CELEBRADA POR EL SEÑOR CESAR AUGUSTO GUERRERO 

CISNEROS Y OTROS A FAVOR DE SHARK8S.TOUR CIA LTDA, Y EN FÉ DE 

ELLO CONFIERO ESTÁ TERCERA COPIA CERTIFICADA, HOY TRECE DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE 

8628 

  

Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO      



NOTARÍA 

SANTINO ABASTO Dr. Welson Rarmro Mayorga 
  

   
KEVIN STEVEN GUERRERO ARIAS 

SO EOUUPREE 
Erección calle San Cnstobal y general Rodriguez Lara Puerto Ayora Galapagos 
Telefono, Cel 0981950295 

Mad kevwnlevin_97Ghotamil.com 

    

  

COL rdo o 

Dirección Ingahurco Bajo calle Alemania y Bogota ciudad ds Ambato Tungurahus 
Telefono Cel 0998892364 
Mall jorgeguerrarobGhotmail com    
Direccion Murcia 11 -60 y Barcelona ciudaa de Ambato Tungurahua 
Telefono Cel 032 526392 / 0999848722 
ivan elflays3Qhotmail com 

AS 

o 
y PP 

Lo 
ÚR. WILSON MAYORGA MAYORGA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN AMBATO 

- 16 

  

Dirección Guayaquil 03 71 y Av Cevallos 

Te" 022827 827



—J
 

  

TRÁMITE NÚMERO: 10952 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE RIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 8628 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 483 
REGISTRO: UBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /AMBATO /13/10/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SHARK8:TOUR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

    

    

FECHA DE El MES DE OCTUBRE DE 2017 

T> 

DR. FAUSTI 'NAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL 

Página 1de1


